
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref.: 2016-0526 
 
Por reunir las exigencias legales, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- ADMITIR la reforma de la demanda verbal de VENTA de la cosa común 
impetrada por MIGUEL ÁNGEL CHAVES GARCÍA contra SHARON EVELIN 
ROZO SUAREZ -en su condición de heredera determinada de EDGAR ROZO 
MACÍAS-, HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARÍA ARACELY MANCERA 
DÍAZ y los HEREDEROS INDETERMINADOS DE EDGAR ROZO MACÍAS. 
 
2.- CORRER traslado del escrito introductor y de sus anexos a los convocados por 
diez (10) días, tal como lo señala el artículo 409 del C.G.P. 
 
3.- NOTIFICAR esta providencia a los encartados. 
 
A su vez, se ordena el emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS 
DE EDGAR ROZO MACÍAS y de MARÍA ARACELY MANCERA DÍAZ. Secretaría: 
proceda según el artículo 10° del Decreto 806 de 2020.  
 
4.- OFICIAR a la O.R.I.P. de Bogotá, indicándole la modificación en el extremo 
pasivo dentro de este asunto y para que, en consecuencia, aclare la anotación No.9 
del folio de matrícula 50S-713895 (fl.71 expediente digital).   
 
5.- RECONOCER personería al abogado MIGUEL ÁNGEL CHAVES GARCÍA para 
actuar en causa propia. 
 
Notifíquese, 
 
El Juez,  

  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C.,   
______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. _________ de esta 
misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón 
Secretario 
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